
 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 

www.bollullosdelamitacion.org 

1 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL DIA  

14 DE JULIO DE 2023 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

 Alcaldía-Presidencia: 

o Dª Clara Monrobe Cárdenas (CA, CB+)              

 Tenencias de Alcaldía: 

o D. Manuel Varilla Gallardo (CA, CB+)              

o Dª Isabel Lora García (CA, CB+) 

o D. Sergio Sanchez Romero (CA, CB+)   

o Dª Eva María Pérez Carneiro (CA, CB+)   

o D. Francisco Moreno Rodríguez (CA, CB+)   

 Concejalías: 

o Dª Mª Inmaculada Fernandez Gutiérrez (CA, CB+) 

o Dª Lucía González Álvarez (CA, CB+)   

o D. José Antonio Gutiérrez Rivero (CA, CB+)   

o Dª María De La Estrella Gastalver Alejandre (PP) 

o Dª Mercedes Ruiz Rodríguez (PP) 

o Dª María Del Carmen Bañuls Navarro (PP) 

o D. José María Antúnez Alperiz (PP) 

o D. José Francisco Serrano Rodas (PP) 

o Dª Carmen María Ruiz Riego (PSOE) 

o Dª Rosario Ríos González (PSOE) 

o D. Manuel Jesús Martín Molina (VOX)             

 

 Sra. Secretaria: Dª Ana Miranda Castán 

 Sr. Interventor: D. Luis Ramón Romero Romero 
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En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 10.03 horas del día 14 de julio de dos mil veintitrés, se 

reúnen de manera telemática mediante videoconferencia a través de la aplicación Sistema de Cisco Webex Meetings, 

como medida preventiva en  la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19  y de 

conformidad con el apdo.2, b y 3 del art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local -LRBRL-, los Sres. Concejales antes relacionados, que han sido previamente convocados al objeto de celebrar, 

en primera convocatoria, sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, la Sra. Alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdena. Asiste la Secretaria General Dª Ana 

Miranda Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, celebrarse 

válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día la Sra. Alcaldesa propone que se respeten 

determinadas reglas en esta modalidad de Pleno telemático, en concreto el régimen de votaciones será el ordinario.  

 

A continuación, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la misma, pasándose seguidamente a conocer los 

diferentes asuntos comprendidos en el siguiente orden del día: 

 

PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTA DE PLENO DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE CELEBRADA EL PASADO DÍA 29 DE JUNIO DE 2023.  

PUNTO 2.- PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACION DE ADOPCIÓN DE ESCUDO Y BANDERA DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 

PUNTO 3.- PROPUESTA DE ACUERDO DE COMPROBACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL 

PUNTO 4.- PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE PLANTILLA DE PERSONAL Y ANEXO 

DE PERSONAL. 

  

ACTIVIDAD CONTROL 

PUNTO 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

PUNTO 6.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO VOX 

PUNTO 7.- TURNO URGENTE 

PUNTO 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTA DE PLENO DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE CELEBRADA EL PASADO DÍA 29 DE JUNIO DE 2023.  

 

A continuación, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 

observación al acta del día 29 de junio de 2023, copia de la cual obra en su poder. 

 

Sometido a votación, resultó aprobada el acta de la sesión enunciada en el punto 1 de esta sesión, por 

UNANIMIDAD de todos sus miembros con 17 votos a favor (9 Grupo Con Andalucía Con Bollullos +, 5 Grupo 

PP, 2 Grupo PSOE, 1 Grupo VOX) de los miembros asistentes a la sesión. 

 

PUNTO 2.- PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACION DE ADOPCIÓN DE ESCUDO Y BANDERA 

DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Asuntos Generales celebrada el pasado 

día 11 julio de 2023, con el siguiente tenor literal: 

El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación ha venido  trabajando  para que este Municipio tenga un escudo y 

bandera propio que lo diferencie del resto de Municipios, y que deberá ser aprobado por el Pleno, en cumplimiento 

de los artículos 5 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de 

Andalucía, 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 186 y 187 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

El 6 de julio de 2023 se emitió Providencia de la Alcaldesa-Presidenta para que se incorpore al expediente 

la Memoria Justificativa para la adopción de escudo y bandera de Bollullos de la Mitación (Sevilla) elaborada por 

Francisco Manuel García Farrán por la Asociación Española de Vexilología y que por la Secretaría se emita 

informe sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir en relación con el procedimiento para adoptar el 

escudo y la bandera. 

 

Con la misma fecha se ha emitido informe Jurídico de la Secretaria General sobre el procedimiento a 

seguir en este expediente. 

 

Visto cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 s) y el art. 47.2.e) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno previo dictamen de la 

Comisión Informativa, la presente 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

 

PRIMERO. Aprobar la adopción del escudo y de la bandera de Bollullos de la Mitación por cumplir con todos los 

requisitos enumerados en la Ley 6/2003, de acuerdo con el diseño del Anexo I y II respectivamente de la presente 

propuesta de acuerdo y con la siguiente descripción: 

 

Escudo: Partido. Primero, de plata, un pino parasol de sinople, fustado al natural y terrasado de sinople. 

Segundo, de sinople, la Torre de Cuatrovitas de plata, mazonada y aclarada de sable y terrasada al natural. Al 

timbre, corona real cerrada. 
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Bandera: Paño rectangular cuya longitud es una vez y media su altura, dividido verticalmente en dos 

partes. La parte cercana al asta, de color verde y de una anchura equivalente a un tercio de la longitud total del  

 

 

 

paño. La otra parte de color blanco. Irá cargado con el escudo heráldico municipal, con una altura equivalente a 

1/2 de la altura total del paño, y con su centro geométrico situado sobre la línea de división. 

 

 

SEGUNDO. Publicar el Acuerdo de admisión a trámite en el tablón de edictos de la Entidad Local, en Portal de 

Transparencia, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia, y eximirse de 

publicar en emisoras de radio y televisión locales por ser inexistentes. 

 

TERCERO. Abrir un período de información pública por plazo de veinte días, a contar dentro de los quince días 

siguientes desde este Acuerdo. 

 

CUARTO. Citar expresamente a las Asociaciones vecinales y aquellas otras cuyo objeto social esté directamente 

relacionado con la conservación y promoción del patrimonio histórico, artístico y cultural de la Entidad Local, que 

estén inscritas en el Registro y cualquier otra de interés. 

 

 QUINTO. Solicitar información al Registro Andaluz de Entidades Locales respecto al símbolo que se vaya a 

aprobar con la finalidad de que no sea idéntico o induzca a error o confusión con otros válidamente inscritos. 

 

SEXTO. Previamente a la resolución del procedimiento, y con el fin de que el símbolo que se vaya a aprobar no sea 

idéntico o induzca a error o confusión con otros válidamente inscritos, se podrá solicitar al Registro Andaluz de 

Entidades Locales información al respecto, de acuerdo con el art. 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre. 

 

SÉPTIMO. Finalmente, el Pleno del Ayuntamiento, en base a las competencias que le son otorgadas por el artículo 

22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por el artículo 14 de la Ley 

6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía, resolverá el 

expediente. Este Acuerdo, en virtud del artículo 47.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, se aprobará por mayoría absoluta del número legal de miembros de las Corporaciones. 

 

OCTAVO. Aprobada la adopción de símbolos, se remitirá copia certificada del Acuerdo resolutorio del 

procedimiento al Registro Andaluz de Entidades Locales de la Consejería de Gobernación. El Director General de 

Administración Local, en el plazo de quince días, dictará resolución mediante la cual admitirá o denegará la 

inscripción de los símbolos; transcurrido el plazo sin que se hubiera dictado dicha resolución, deberá entenderse 

estimada la solicitud de inscripción. La resolución del Director General será publicada en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía. 

 

NOVENO. Notificar el presente acuerdo a los interesados que consten en el expediente. 

 

DECIMO. Comunicar el presente acuerdo a todas las Áreas municipales a los efectos oportunos.  

 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha firma digital. La Alcaldesa-Presidenta: Fdo. Clara Monrobé Cárdenas.  

    



 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 

www.bollullosdelamitacion.org 

5 

 



 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 

www.bollullosdelamitacion.org 

6 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 

www.bollullosdelamitacion.org 

7 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los 

miembros presentes en la sesión la propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que 

aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos. 

 

PUNTO 3.- PROPUESTA DE ACUERDO DE COMPROBACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL 

Respecto a la Propuesta de Comprobación de Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación, se eleva a 

este Pleno su aprobación, considerando que según lo establecido en el art. 99 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el Inventario General debe 

comprobarse por el Pleno de la Entidad Local siempre que se renueve la Corporación. A tal efecto, la persona 

titular de la Secretaría ha notificado a las personas miembros de la Corporación la puesta a disposición del 

Inventario por un plazo de cinco días, para que realicen las comprobaciones y formulen las alegaciones que 

estimen oportunas.  

 

En este sentido, obra en el expediente diligencia de la Secretaria de la Corporación en la que se indica que 

“Que habiéndose informado en el Pleno de Constitución de la nueva Corporación celebrado el día 17 de junio de 

2023 de la puesta a disposición del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento una vez tomaran posesión 

de su cargo, en el plazo de cinco días hábiles.  Habiéndose anticipado a los señores Concejales en notificaciones de 

fechas de 21 a 28 de junio de 2023 y habiendo efectuado recordatorio mediante correo electrónico de fecha 22 de 

junio de 2023.  Se emite la siguiente diligencia para hacer constar que desde el día 21 hasta el día 28 de junio de 

2023, se puso a disposición de los miembros de esta Corporación el Inventario de Bienes de este Ayuntamiento, 

presentándose únicamente a la comprobación del listado del mismo el Concejal Manuel Jesús Martín Molina; sin 

que se hayan formulado alegación alguna al mismo por dichos miembros”. 

 

Obra en el expediente el preceptivo informe de procedimiento a que se refiere el art. 172 del Reglamento de 

Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986, de fecha 

05 de julio de 2023. 

 

Por todo lo expuesto y en virtud del art. 61 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía, conforme al art. 99 RBELA, así como lo establecido en el art. 36 del ROF, corresponde al 

Pleno de la Corporación la aprobación, rectificación y comprobación del Inventario General, se propone la 

adopción del siguiente acuerdo: 

 

ÚNICO. Aprobar la comprobación del Inventario de esta Corporación Municipal, sin que, tras su 

correspondiente puesta a disposición y habiéndose presentado a la comprobación del listado del mismo D. Manuel 

Jesús Martín Molina, se hayan presentado alegaciones en plazo al mismo por los miembros de esta Corporación. 

La documentación sobre la que se efectúa la comprobación es la incluida en el expediente de Actualización de 

Inventario Municipal con las modificaciones realizadas mediante Decreto 936/2023, de 09 de junio. 

 

La Alcaldesa-Presidenta: Fdo. Clara Monrobé Cárdenas. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, con propuesta dictaminada y corregida con 

posterioridad y aceptada por asentimiento, con debate a favor, la Corporación, con 11 votos a favor (9 Grupo Con 

Andalucía Con Bollullos + y 2 Grupo PSOE) y 6 abstenciones (5 Grupo PP y 1 Grupo Vox) acuerdan aprobar la 

propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en 

consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos. 
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PUNTO 4.- PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE PLANTILLA DE PERSONAL Y 

ANEXO DE PERSONAL. 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Asuntos Generales celebrada el pasado día 11 julio de 

2023, con el siguiente tenor literal: 

VISTO que con fecha 6 de julio de 2023 se inició  mediante Providencia del Delegado de Gobierno Interior, 

Infraestructuras y Urbanismo expediente de modificación de la plantilla de personal  del  Ayuntamiento  de  

Bollullos  de  la  Mitación,  con  CSV IV7OEK2PYB4JXKXIQIACN3XCCM, para dar cumplimiento a lo recogido en 

el Acuerdo Plenario de fecha 29 de junio de 2023, así como del 4 de mayo de 2023 y la regularización de la misma 

a las tablas salariales aprobadas por la AGE para el ejercicio 2023, emitiéndose memorias justificativas. 

CONSIDERANDO que con fecha 6 de julio de 2023 se emitió informe de la Viceintervención, con CSV 

4gNkhotWEvB0y9HICXieqw== que concluye “(…) SÉPTIMO. Resultado del control permanente previo del 

expediente: Favorable. (…)” 

 

VISTO que consta informe de la Asesoría Jurídica de fecha 6 de julio de 2023, con CSV 

UYPxhdFrdyNF0nkvxWO2+w==. 

La cuantificación económica de la presente propuesta se deriva de los Acuerdos Plenarios de 4 de mayo de 2023 y 

29 de junio de 2023, es la que a continuación se desglosa, teniendo en cuenta que el cambio del TAG RRHH A2 a 

A1 no supone incrementos retributivos por ser subsanación de error: 

 

PEON MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS 

342 13000 Retribuciones básicas 8.919,96 

342 13002 Otras Remuneraciones 9.320,07 

342 16000 Seguridad Social 6.110,41 

2 PEONES OPERARIOS DE OBRAS Y SERVICIOS 

153 13000 Retribuciones básicas 17.839,92 

153 13002 Otras remuneraciones 22.793,35 

153 16000 Seguridad Social 14.470,68 

1 ADMINISTRATIVO Y 2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. 

334 12003 Sueldos del grupo C1 11.482,74 

334 12004 Sueldos del grupo C2 19.466,24 

334 12100 Complemento de destino 17.073,84 

334 12101 Complemento específico 11.216,42 

334 16000 Seguridad Social 19.845,15 

2 PEONES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 

920 13000 Retribuciones básicas 17.839,92 

920 13002 Otras remuneraciones 17.344,16 
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920 16000 Seguridad Social 11.786,67 

PERSONAL EVENTUAL (*) 

Denominación Grupo Nivel Retribución bruta 

anual 
Secretaria Alcaldía C1 16 26.000,00 € 

Responsable Comunicación A2 20 28.000,00 € 

(*) Habrá que incluir los costes en Seguridad Social. 

 

CONSIDERANDO  que  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  126  del  Real  Decreto Legislativo  

781/1986,  del  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las Disposiciones Legales vigentes 

en materia de Régimen Local; la plantilla de personal deberá comprender todos los puestos de trabajo de la 

Entidad local, debidamente clasificados, señalando los que queden reservados a funcionarios con habilitación 

estatal, y los que deban ser desempeñados por funcionarios, por personal eventual y laboral. 

CONSIDERANDO que la Plantilla deberá responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 

establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan superar 

los límites que se fijen con carácter general (artículo 90.1. de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local) y habida cuenta, asimismo, que su aprobación corresponde a cada Corporación local, que lo 

hará anualmente, a través de los Presupuestos Municipales, o durante la vigencia del Presupuesto, requiriendo 

también, en este caso; el cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de aquél, de conformidad 

con el dispuesto en el artículo 126.3.  del Real Decreto Legislativo 781/1986. 

CONSIDERANDO que los acuerdos de las Corporaciones que versen sobre estas materias deberán ser 

comunicados al Ministerio de Administraciones Públicas, y al órgano competente en materia de régimen local de la 

Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente a la fecha de su adopción, y sin 

perjuicio del deber general de comunicación de acuerdos a que se refiere el artículo 56.1. de la Ley 7/1985, del 2 de 

abril. 

CONSIDERANDO que la competencia para la aprobación de la citada Plantilla personal corresponde al Pleno de 

la Corporación, de acuerdo con el dispuesto en los artículos 22.2.i) y 

123.1.h) de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Esta Alcaldía propone al Pleno de la corporación, después de dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos 

Generales la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. - Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla y de anexo de personal de acuerdo con la 

presente propuesta, y siendo los siguientes documentos: 

- Plantilla de Personal funcionario. 

o Se ha adecuado la categoría profesional del TAG RRHH, que por error aparecía como A2, cuando 

realmente es A1 y así se encontraba presupuestada. 

o Se crea una plaza de administrativo/a para el Área de Juventud y Deportes. 

o Se crean dos plazas de auxiliar administrativo/a para el Área de Juventud y Deportes. 

- Plantilla de Personal Laboral Fijo. 

o Se han creado dos plazas de Peón Operario obras y servicios. 

o Se ha creado una plaza de Peón instalaciones deportivas. 

o Se han creado dos plazas de Peón de limpieza de edificios municipales 

- Plantilla de Personal Eventual. 
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o Se han creado las plazas de personal eventual de acuerdo al Pleno de Organización, con las 

retribuciones en el mismo recogidas. 

Esta modificación se recoge en el Anexo que acompaña la presente propuesta. 

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, durante ese plazo los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá 

elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial. 

En Bollullos de la Mitación a, fecha la de la firma electrónica. La alcaldesa. Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 9 votos a favor (Grupo 

Con Andalucía Con Bollullos +), 6 abstenciones (5 Grupo PP, y 1 Grupo Vox) y 2 votos en contra (Grupo PSOE) 

acuerdan aprobar la propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece 

redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos. 

 

PUNTO 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se dan 

cuenta al Pleno del listado de Decretos de Alcaldía desde la última sesión ordinaria, en concreto desde el nº 

718/2023 a 1086/2023 ambas inclusive. 

 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

 

 

PUNTO 6.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO VOX 

El concejal del Grupo Vox del Excmo., Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación D. Manuel Jesús Martín 

Molina, presenta la siguiente moción para el pleno: 

 

D. MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA, Portavoz del Grupo Municipal Vox Bollullos de la Mitación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 97.2 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, propone para su debate y aprobación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes 

fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a escrutinio, 

cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos 

públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los 

poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los 

poderes públicos. 

La Ley de Transparencia tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y 

garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen 

gobierno que deben cumplir los responsables públicos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento 
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Las disposiciones de este título se aplicarán a la Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración 

Local. 

El RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional -RJFHN-, a la hora de regular las funciones propias de este tipo de 

funcionarios, prevé en su art. 2.3, que: 

 “Corresponderán a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional las 

funciones necesarias, dentro de su ámbito de actuación, para garantizar el principio de transparencia y los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad económico-financiera.” 

La publicidad activa a la que se refieren los arts. 6 a 8 LT se realizará en base al régimen de organización interna 

que cada Administración haya previsto en su correspondiente instrumento de ordenación de recursos humanos 

(Relación de Puestos de Trabajo -RPT-), en base a la potestad de autoorganización que nuestro ordenamiento 

jurídico le reconoce, sin que, como tal, dicha obligación corresponda ejercerla directamente a los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

En el pleno de 28 de junio de 2.019 se establecen los siguientes emolumentos para los miembros de la corporación 

con dedicación exclusiva o parcial 

 

Con posterioridad, y para el año 2.022, se aprueba en sesión plenaria del Ayuntamiento la subida de los 

emolumentos del anterior Sr. alcalde hasta la cantidad de 42.700 euros brutos anuales. 

A pesar de ello, la suma de las retribuciones recogidas en las nóminas publicadas del anterior alcalde de Bollullos 

de la Mitación, Sr. Soriano, en el portal del ayuntamiento, en el ejercicio 2.022 por todos los conceptos (dietas, 

juntas de gobierno, comisiones informativas, plenos, kilometraje…etc.) ascendió a la cantidad de 10.270,03 euros, 

no recogiendo ni el salario base de 3.050 euros por 14 pagas ni las dietas de asistencia a diferentes consejos en los 

que hubiera podido estar como Sodemi, Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, Consorcio de 

Transportes, GDR Aljarafe-Doñana., Mancomunidad del Guadalquivir, Mancomunidad de Municipios del Aljarafe. 

(Aljarafesa), Consejo Comarcal San Juan de Aznalfarache y Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de 

Sevilla. 

De igual manera el resto de concejales con dedicación exclusiva o parcial mantienen publicados en el portal de 

transparencia únicamente sus nóminas compuestas por el salario base, sin incluir dietas, juntas de gobierno, 

comisiones informativas, plenos, kilometraje…etc. ni las primas por asistencia a los antes mencionados consejos. 

Para el presente ejercicio se ha aprobado la siguiente distribución de retribuciones 
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Por ello, el grupo municipal de Vox, al amparo de lo previsto en el reglamento de organización, funcionamiento y 

régimen jurídico de las entidades locales, presenta la siguiente moción para su debate y, si procede, aprobación en 

el pleno del ayuntamiento de siguiente ACUERDO: 

1. El portal de transparencia sea gestionado única y exclusivamente por la Secretaría del Ayuntamiento 

para garantizar efectivamente el principio de transparencia y los principios de estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad económico-financiera. 

 

2. Se publiquen mensualmente la totalidad de emolumentos que, directamente del ayuntamiento o 

indirectamente por pertenencia a diferentes consejos y comisiones inherentes a su actividad política, 

reciben los miembros de la corporación municipal con dedicación exclusiva y/o parcial, así como el resto 

de concejales que componemos esta corporación. Esta publicación debería recoger todos los conceptos 

con independencia del pagador de los mismos para que los ciudadanos sean conocedores de las 

auténticas retribuciones de sus políticos. 
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Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 1 voto a favor (Grupo 

Vox), y 16 abstenciones (5 Grupo PP, y 9 Grupo Con Andalucía Con Bollullos +, 2 Grupo PSOE), acuerdan 

aprobar la propuesta presentada por el concejal del Grupo Vox, D. Manuel Jesús Martín Molina en la forma en 

que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos. 

PUNTO 7.- TURNO URGENTE 

No hubo.  

PUNTO 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

       Ruegos y preguntas, recogidas en videoacta. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión siendo las 12.10 horas del día de su 

comienzo, extendiéndose la presente acta, que firma por la Presidencia, conmigo la Secretaria, que DOY FE. 

 

                      La Alcaldía                        La Secretaria General 

         Fdo. Clara Monrobé Cárdenas.     Fdo. Ana Miranda Castán 


